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En la jornada de este 
martes, el Centro Cultural 
Bastión del Carmen fue 
sede de una crucial 
instancia informativa y de 
coordinación 
interinstitucional, enfocada 
en la llegada inminente del 
ferry "China Zorrilla". La 
reunión buscó organizar la 
operativa y avanzar en una 
propuesta público–privada 
que potencia su impacto en 
el territorio.
La actividad congregó a 
figuras importantes, 
incluyendo al Intendente de 

Colonia, Guillermo A. 
Rodríguez, al Ministro de 
Turismo, Pablo Menoni, al 
empresario Juan Carlos 
López Mena (titular de 
Buquebus), senadores, 
diputados, ediles y 
directores de la Intendencia.
Durante su alocución, el 
Ministro Menoni elogió la 
innovación tecnológica de 
Buquebus y la apuesta de 
López Mena, expresando 
que este barco no solo 
atraerá más turistas a 
Uruguay y, especialmente, a 
Colonia, sino que “llegará al 

país en primera plana a nivel 
mundial”. El Ministro destacó 
que Colonia es la principal 
puerta de turismo receptivo 
del país y anticipó una "muy 
buena temporada" gracias a 
la coyuntura regional y la 
promoción realizada en 
Argentina y Brasil. Menoni 
enfatizó la relevancia de la 
sinergia público­privada y el 
trabajo mancomunado de 
los diferentes niveles de 
gobierno.
Al hacer uso de la palabra, 
López Mena compartió su 
trayectoria, dejando un 

mensaje de superación 
sobre la posibilidad de 
alcanzar cualquier meta. El 
empresario naviero 
agradeció el recibimiento por 
parte de la Intendencia y el 
Ministerio de Turismo, y 
destacó el trabajo de los 
líderes tecnológicos que 
construyeron el ferry, 
ponderando la apuesta por 
emprendimientos que cuidan 
la naturaleza.
Finalmente, el Intendente 
Rodríguez resaltó la 
propuesta de López Mena y 
Buquebus, que genera 
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trabajo para numerosos 
colonienses. Remarcó la 
importancia de estar cerca 
del inversor, apoyando las 
inversiones privadas que se 
traducen en oportunidades 
directas para la gente. 
Rodríguez destacó el trabajo 
de las direcciones de 
Turismo e Inversiones y 
reafirmó el compromiso de 
la administración con la 
política de descentralización, 
subrayando que el 
departamento de Colonia es 
una única unidad.

Cotización eBROU

El dólar se cotiza para la 
compra a 38,0000 y para la 
venta a 40,2000.
El dólar eBROU ofrece una 
mejora en la compra 
(38,5000) y reduce el precio 
de venta a 39,7000, con un 
arbitraje de 1,0000 en 
ambos casos, lo que lo hace 
más competitivo.
La libra esterlina es la divisa 
más cara, con una compra 
de 49,5700 y una venta de 
55,7800.
El euro se compra a 
43,2900 y se vende a 

48,2700.
El Franco Suizo se ubica en 
46,6500 para la compra y 
51,1700 para la venta.
El Real mantiene una 
compra de 6,7000 y una 
venta de 8,4000.
El peso argentino tiene una 
cotización de compra muy 
baja (0,02000), con un 
fuerte diferencial hacia la 
venta (0,20000).
El activo de mayor valor es 
la Onza Troy de Oro, con 
una compra de 
158.665,96000.
La Unidad Indexada (UI) 
solo registra un precio de 
venta de 6,41500.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para hoy, viernes 5 de 
diciembre.

Ganadería, Agricultura, 
Pesca y Bienestar Animal
Hora: 14:30, La comisión se 
reunirá para analizar y 
dictaminar sobre los asuntos 
que compiten al sector 
productivo primario del 
departamento. Se espera la 
evaluación de expedientes 
relacionados con políticas 
de desarrollo rural, sanidad 
animal, incentivos agrícolas, 
manejo pesquero y 
normativas vinculadas al 
bienestar animal.

Tránsito y Transporte
Hora: 16:00, Los ediles que 
integran esta comisión se 
convocarán para estudiar las 
iniciativas y propuestas 
referentes a la regulación 
del tránsito departamental, 

la seguridad vial, la 
planificación de rutas y la 
gestión de los servicios de 
transporte público y de 
carga dentro de Colonia.
Ambas reuniones se 
llevarán a cabo en la Sala 
de Comisiones de la Junta 
Departamental, solicitando a 
los integrantes su asistencia 
puntual para avanzar en el 
trabajo legislativo 
departamental.

COLONIA CELEBRARÁ 
LOS 30 AÑOS COMO 

PATRIMONIO 
MUNDIAL: Con un 

festival que unirá arte, 
gastronomía y Cultura

Colonia se prepara para una 
celebración monumental los 
días viernes 5 y sábado 6 de 
diciembre, conmemorando 
los 30 años desde que la 
UNESCO incluyó su Barrio 
Histórico en la prestigiosa 
lista del Patrimonio Mundial.
Viernes 5: Acto Protocolar e 
Institucional
El inicio formal de los 
festejos se dará el viernes 5 
en el Centro Cultural Bastión 
del Carmen (CCBC) con un 
acto protocolar. La 
ceremonia será encabezada 
por el Intendente Guillermo 
A. Rodríguez y contará con 
la presencia de destacadas 
autoridades nacionales, 
departamentales y 
diplomáticas.
El evento incluyó una 
disertación del Ex 
Presidente de la República, 
Dr. Julio María Sanguinetti, 
quien, junto al Ex Intendente 
Dr. Carlos Moreira Reisch, 
será objeto de un 
reconocimiento por su 
liderazgo al frente de los 
ejecutivos nacional y 
departamental en 1995. El 
acto culminará con un 
Concierto especial a cargo 
de la Orquesta Sinfónica 
Juvenil del Sodre.
Sábado 6: El Barrio 
Histórico, un Gran Escenario
La celebración central se 
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trasladará el sábado 6 al 
propio Barrio Histórico, 
transformándolo en un gran 
escenario cultural desde la 
calle Ituzaingó, con 
actividades programadas 
entre las 18:00 y la 01:00 
horas.
La propuesta abarca una 
inmersión cultural sin 
precedentes:
• Escenarios y Puntos 
de Impacto: Habrá 3 
escenarios principales y 8 
puntos de impacto artístico y 
cultural.
• Artistas: Participarán 
cerca de 300 artistas 
colonienses en más de 40 
espectáculos de música, 
teatro, danza, artes visuales, 

fotografía, artesanía, 
literatura y arte urbano.
• Oferta: Se 
complementará con diversas 
propuestas gastronómicas y 
food trucks , además de 
exposiciones de todo el 
departamento.
Este festival se proyecta 
como un hito histórico para 
todo el país, al ser el primer 
festival del interior que 
reúne tantas propuestas 
locales en una sola jornada. 
El público podrá caminar por 
el Barrio Histórico 
disfrutando de su riqueza 
histórica, patrimonial y 
turística, ahora enriquecida 
con arte y gastronomía.
Operativo de Tránsito y 

Estacionamiento
Debido al evento, habrá 
corte de calles desde el 
sábado 6 de diciembre a las 
07:00 am hasta las 02:00 
am del domingo 7 de 
diciembre.
Corte General: La exclusión 
total de vehículos será 
desde la calle Washington 
Barbot hacia el oeste.
Sectores Peatonales: Se 
definirá un sector 
estrictamente peatonal (sin 
circulación ni 
estacionamiento) y otro 
sector peatonal con 
estacionamiento autorizado 
solo para vecinos afectados, 
empresarios, proveedores y 
turistas habilitados.
Los vecinos que residan en 
el perímetro y necesiten 
estacionar deberán solicitar 

una pegatina identificatoria 
en la Dirección de Turismo. 
Durante el evento, el 
personal identificado estará 
presente en cada calle de 
acceso para ordenar y 
direccionar a los vehículos 
autorizados.
La jornada también incluye 
el izado del pabellón en 
Punta de San Pedro a las 
08:00 horas y su arriado a 
las 19:30 horas. Toda la 
programación detallada está 
disponible en www.colonia/
gub.uy/coloniadefiesta.
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Juan Lacaze, se convertirá 
en el punto de encuentro 
para los entusiastas del 
icónico modelo de Renault al 
albergar el 3.er Encuentro 
Nacional y Regional Twingo.
La actividad, que promueve 
la camaradería entre los 
propietarios y la exhibición 

de estos vehículos, está 
programada para el 
domingo 7 de diciembre de 
2025.
Lugar: Plaza de Deportes de 
Juan Lacaze.
Hora: A partir de las 12:00 
horas.
Público: Dirigido a Todo 
Público.
Entrada: La participación y 
la asistencia son Libres y 
Gratuitas.
Se invita a la comunidad ya 
los visitantes a acercarse a 
la Plaza de Deportes para 
disfrutar de una variada 
exposición de modelos 
Twingo procedentes de 
distintos puntos de Uruguay 
y la región.

El sábado 6 de diciembre de 
2025, el Club Cyssa de Juan 
Lacaze (ubicado en la calle 
José Salvo) será la sede de 
un gran Baile y Fiesta 
Popular, diseñado como un 
espacio de encuentro y 
diversión para la comunidad.
La celebración comenzará a 
partir de las 22:30 horas.
Un gran diferencial de este 
evento es la implementación 
de locomoción gratuita 
desde varios puntos del 
departamento de Colonia, 
facilitando el traslado de los 
asistentes.
Público: Dirigido a Todo 
público mayor a 25 años.
Entradas: Las entradas 
anticipadas tienen un costo 
de $ 450.
Contacto: Para más 
información o para adquirir 
entradas, los interesados 
pueden comunicarse al 
093933109.

El próximo sábado 7 de 
diciembre, la Avenida 
Fernández Crespo será el 
epicentro de una gran 
celebración cultural con la 
realización del Desfile de 
Los Barrios y la 1.ª Edición 
del Concurso de Escola do 
Samba.
El evento, que ha sido 
Declarado de Interés 
Turístico Nacional, 
comenzará a las 20:00 
horas con la participación de 
diversas agrupaciones, 
incluyendo comparsas de 
Florida, Carmelo, Rosario y 
San José.
Desde las 18:00 horas, el 
público podrá disfrutar de 
una Feria de Artesanos y 
Emprendedores. La jornada 
contará con música en vivo 
en el escenario principal, 
además de servicio de 
cantina para los asistentes.

EL GRUPO CORAL 
VALDENSE ESTRENA 
“EFECTO MARIPOSA”

Esta propuesta artística va 
más allá del formato coral 
tradicional, ofreciendo una 
experiencia musical 
escénica e instrumental que 
busca la conexión profunda. 
El grupo invita al público a 
vivir una jornada donde “la 
música trasciende” y 
cruzando el tiempo y el 
espacio, conectando a los 
asistentes con su interior y 

VEA LAS ACTIVIDADES PARA ESTE 
FIN SEMANA EN JUAN LACAZE

EXPOSICIÓN AUTOMOTRIZ: 
Juan Lacaze recibe el 3.er encuentro 

nacional y regional del Renault 

JUAN LACAZE: 
Fiesta de 

Carnaval y Desfile 
de Barrios en 

Avenida 
Fernández 

Crespo

SOCIALES
JUAN LACAZE: 

Invita a una fiesta 
popular con 
locomoción 

gratuita
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con la naturaleza.
Detalles del Evento:
Fecha: Domingo 7 de 
diciembre de 2025.
Hora: 20:30 horas (La 
información secundaria 
indica 20:20 horas, por lo 
que se ajusta a la hora del 
afiche).
Lugar: Templo de la Iglesia 
Evangélica Valdense, en 
Colonia Valdense.
Entrada: $300.
Se recuerda al público que 
el aforo es limitado, por lo 
que se recomienda adquirir 
las entradas con 
anticipación. ¡Una cita 
cultural imperdible para todo 
público!

Aries (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
Tu espíritu pionero está 
totalmente activado. Hoy la 
suerte astral favorece con 
energía los nuevos 
comienzos y las iniciativas 
audaces en tu vida personal 
o profesional. Da ese paso 
decisivo; la fortuna 
acompaña a la acción.

Tauro (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
La base de tu prosperidad 
reside en tu 
autoconocimiento. La 
fortuna te invita a una 
profunda reflexión sobre tus 

valores y principios 
fundamentales. Aclarar lo 
que es verdaderamente 
importante te proporcionará 
una dirección 
inquebrantable.

Géminis (21 de mayo ­ 21 
de junio)
Las palabras son tus 
herramientas más 
poderosas. Es un día ideal 
para sostener 
conversaciones importantes 
y cruciales. Comunica tus 
necesidades con claridad y, 
sobre todo, escucha 
activamente; la comprensión 
mutua trae grandes 
beneficios.

Cáncer (22 de junio ­ 22 de 
julio)
El refugio es tu punto de 
poder. La suerte brilla en los 
momentos de tranquilidad y 
confort absoluto en casa. 

Disfruta de la paz de tu 
hogar; Recargarás tu 
energía emocional para el 
resto de la semana.

Leo (23 de julio ­ 22 de 
agosto)
Tu confianza es magnética. 
Recuerda que tu autoestima 
es tu mayor y más poderoso 
amuleto. Confía plenamente 
en tus capacidades 
creativas y de liderazgo, y 
verás resultados positivos 
inmediatos en cualquier 
proyecto que emprendas.

Virgo (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
La precisión trae 
abundancia. La fortuna 
astral se manifiesta a través 
de la eficiencia y la 
organización en el hogar y 
en el trabajo. Simplificar tus 
espacios y rutinas atraerá 
una mayor prosperidad y 
claridad mental. 

Libra (23 de septiembre ­ 22 
de octubre)
Tu don es la armonía. Hoy la 
suerte reside en que 
mantengas tu equilibrio 
emocional, sin importar el 
caos externo. Busca la 
calma, el consenso y la 
belleza en todas tus 

interacciones para asegurar 
la paz.

Escorpio (23 de octubre ­ 21 
de noviembre)
La transformación es 
inevitable. La suerte te 
impulsa a encarar la 
sanación de viejas heridas 
emocionales o 
resentimientos. Liberar las 
cargas del pasado no solo 
es posible, sino necesario 
para un avance significativo. 
Números de la Suerte: 2, 11, 
20.

Sagitario (22 de noviembre ­ 
21 de diciembre)
El conocimiento es tu 
brújula. La fortuna te 
acompaña en la búsqueda 
incansable de la verdad, la 
expansión y el estudio. 
Investiga, viaja mentalmente 
o profundiza en una filosofía 
que amplía tu horizonte. 
Números de la Suerte: 3, 
12, 21.

Capricornio (22 de 
diciembre ­ 20 de enero)
Construir es tu misión. La 
fortuna astral favorece 
firmemente la planificación 
minuciosa a largo plazo y la 
estructuración de metas. 
Sentar bases sólidas hoy 
con determinación te 
garantiza el éxito futuro.

Acuario (21 de enero ­ 19 de 
febrero)
La innovación surge del 
colectivo. Es un día 
excelente para la 
colaboración inesperada y el 
trabajo en equipo. Abrirte a 
ideas de otros y compartir 
recursos te traerá grandes y 
sorpresivas recompensas.

Piscis (20 de febrero ­ 20 de 
marzo)
La conexión es tu guía. La 
suerte se esconde en los 
momentos de meditación, 
introspección y conexión 
espiritual. Tu sensibilidad es 
tu activo más valioso; 
prioriza tu paz interior.



7PUBLICACIONES COLONIA

Viernes, 5 de diciembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1373

ACTUALIZACIÓN: MSP 
Información Situación 

del Sarampión y 
Reitera el Llamado a 
Completar Esquemas 

de Vacunación

El Ministerio de Salud 
Pública (MSP) brindó este 
martes una actualización 
detallada sobre la situación 
del sarampión en Uruguay. 
La conferencia estuvo 
encabezada por la ministra 
de Salud Pública, Cristina 
Lustemberg, acompañada 
por la directora general de 
Coordinación, Zaida Arteta, 
y otros referentes técnicos 
del área.
Lustemberg recordó que el 
sarampión atraviesa un 
resurgimiento global y 
regional, lo que llevó a que 
la Región de las Américas 
perdiera recientemente el 
estatus de libre de 
transmisión endémica. En 
este contexto, Uruguay 

mantiene la eliminación de 
la transmisión endémica 
desde 1999, gracias a la 
vacunación universal, 
obligatoria y gratuita, así 
como a un sistema de 
vigilancia activo.
En relación con la situación 
nacional, la ministra informó 
que hasta la fecha se 
confirmaron cinco casos de 
sarampión en un mismo 
núcleo familiar residente en 
la zona rural de San Javier, 
departamento de Río Negro. 
Cuatro de ellos fueron 
confirmados por laboratorio 

y corresponden a casos 
importados con antecedente 
de viaje reciente a Bolivia; el 
quinto se confirma por nexo 
epidemiológico. 
Afortunadamente, todas las 
personas evolucionaron 
favorablemente y no 
requirieron internación. Se 
mantienen, además, casos 
sospechosos en estudio 
bajo seguimiento activo.
Desde la notificación del 
evento, el protocolo del MSP 
se activó de inmediato: se 
realizó la investigación 
epidemiológica, se coordinó 

con los prestadores de Río 
Negro y Paysandú, se 
confirmaron los casos por 
laboratorio y se 
implementaron medidas de 
bloqueo y seguimiento 
clínico diario con aislamiento 
supervisado. Asimismo, se 
fortaleció la vigilancia y la 
búsqueda activa de 
contactos, y se trabajó con 
diversos organismos (SNAE, 
ANEP, INAU, Intendencias) 
para ordenar medidas de 
prevención y capacitar a 
más de 500 trabajadores de 
la salud.
La ministra enfatizó que el 
sarampión es “una 
enfermedad potencialmente 
grave y altamente 
contagiosa”. Recordó que se 
transmite por vía respiratoria 
y que aproximadamente un 
30 % de los casos presenta 
complicaciones, con riesgo 
de caída. Subrayó que la 
vacunación es la 
herramienta fundamental 

El encuentro reunió a 
residentes de Carmelo, 
autoridades de Prefectura 
Naval, de la Policía y de la 
Intendencia de Colonia.

El evento contó con la 
presencia del Alcalde Pablo 
Parodi, el Director de 
Tránsito de la Intendencia 
de Colonia Jonhy Diego, el 
Jefe de Policía Paulo Costa, 
junto al comando jefaturial, y 

Sub Prefecto de Carmelo 
Johon Silva.
Durante la reunión, los 
vecinos plantearon varias 
preocupaciones clave 
relacionadas con la 
seguridad en la ciudad Los 
temas principales abordados 
fueron el robo y picadas de 
motos y la inseguridad en 
algunos espacios públicos.
Los vecinos solicitaron un 
aumento en el patrullaje y 

control. En respuesta, se 
detallaron los sistemas de 
control actualmente 
establecidos en las 
diferentes zonas y se 
aclararon las dudas y 
planteos presentados por los 
residentes.

La reunión concluyó con un 
compromiso por parte de las 
autoridades para evaluar las 
solicitudes de los vecinos y 
reforzar las medidas de 
seguridad en las zonas 
afectadas.

SALUD

POLICIALES
MUNICIPIO DE CARMELO: Vecinos y autoridades abordan problemas de 

seguridad local
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Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste (Colonia, 
Río Negro y Soriano)

El pronóstico para la zona 
Suroeste indica un fin de 
semana cálido con un riesgo 
potencial de inestabilidad 
hacia el final del período.
Viernes 05 y Sábado 06: Se 
mantendrán las 
temperaturas máximas 
elevadas de 34° C y 

mínimas templadas de 18° 
C. La nubosidad será 
variable en ambos días. El 
sábado se introducirá el 
riesgo de neblinas en la 
mañana y la probable 
formación de tormentas 
aisladas durante la tarde/
noche.
Domingo 07: Se observa un 
descenso de la temperatura, 
con la máxima cayendo a 
30° C y la mínima a 16° C. 
La probabilidad de 
precipitaciones es baja, 
sugiriendo que la 
inestabilidad del sábado no 
debería prolongarse 
significativamente durante el 
día.

MGAP: Insiste en la 
prohibición del 

Estradiol 17β y sus 
derivados hasta 

septiembre de 2026

La Dirección General de 
Servicios Ganaderos 
(DGSG) advirtió 
nuevamente al sector 
productivo y veterinario que 
continúa vigente en Uruguay 
la prohibición de importar, 
formular, comercializar y 

utilizar productos 
veterinarios que contengan 
Estradiol 17β y sus 
derivados.
La medida, establecida 
inicialmente en 2024 y 
prorrogada recientemente 
hasta el 30 de septiembre 
de 2026, responde 
directamente a las 
exigencias sanitarias de los 
mercados internacionales 
estratégicos.
Desde la División Sanidad 
Animal señalaron que la 
nueva comunicación busca 
reforzar la difusión de la 
normativa, para que tanto 
productores como 
veterinarios tengan presente 

para protegerse.
Esquema Vigente y Jornada 
Nacional
El esquema vigente 
establece una dosis de 
vacuna SRP (sarampión, 
rubéola y paperas) a los 12 
meses y una segunda dosis 
a los 15 meses. Todas las 
personas nacidas a partir de 
1967 deben contar con dos 
dosis de vacuna. Se hizo 
especial énfasis en las 
personas nacidas entre 
1967 y 1987, ya que es 
probable que muchos 
tengan solo una dosis y 
deban completar su 
esquema. Para los niños de 
6 a 11 meses que viajan al 
exterior se recomienda una 
“dosis cero” de SRP.
En conferencia se anunció 
además una jornada 
nacional de vacunación el 
sábado 6 de diciembre, con 
puestos en los 19 
departamentos del país, 
tanto en vacunatorios fijos 
como en dispositivos 
móviles de fácil acceso y 
horario extendido. Las 
autoridades recordaron que 
las vacunas son gratuitas y 
pueden recibirse en 

cualquier puesto del 
territorio, 
independientemente del 
prestador de salud.
En base a los sistemas de 
registro, el MSP identificó 
cerca de 20.000 niños y 
niñas con esquemas 
incompletos (6.715 menores 
de 2 a 5 años y 13.031 entre 
6 y 12 años). Esos listados 
ya fueron remitidos a los 

prestadores y al sistema 
educativo para apoyar la 
búsqueda activa y el 
contacto con las familias. 
Finalmente, las autoridades 
llamaron a la población a 
revisar sus carnes ya 
concurrir a vacunarse ante 
cualquier duda, salvo en las 
situaciones contraindicadas. 
Se insistió en la necesidad 
de que los equipos de salud 

sean los primeros en tener 
el esquema completo.
Recordar que ante la 
presencia de fiebre 
acompañada de exantema 
(erupción en la piel) y 
síntomas respiratorios como 
tos, rinitis o conjuntivitis, es 
fundamental consultar de 
inmediato y evitar el 
contacto con otras 
personas.

RURAL
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esta obligatoriedad, y 
utilicen otros métodos 
alternativos en el manejo 
reproductivo del ganado.
Aspectos Clave de la 
Prohibición
La DGSG recordó que la 
Resolución DGSG N.º 
268/025, firmada el 18 de 
septiembre de 2025, 
mantiene la prohibición de:
• Usar Estradiol 17β o 
sus derivados tipo éster en 
animales.
• Tener o almacenar 
estos productos en 
establecimientos o 
depósitos.
• Importar, formular, 
vender, comercializar o 
distribuir productos con 
estos principios activos.
• Fabricar para uso 
interno o registrar nuevos 
productos con esta 

formulación.
Contexto Internacional: 
Sostenibilidad de Mercados
El uso de Estradiol 17β está 
prohibido por la normativa 
de la Unión Europea, que lo 
considera un riesgo en 
animales destinados a la 
producción de alimentos. 
Para que Uruguay mantenga 
el acceso a esos mercados, 
el país debe asegurar que 
ningún establecimiento 
utilice estos productos, y 
que exista una capacidad 
efectiva de fiscalización.
La suspensión continuará 
vigente hasta tanto el MGAP 
complete la implementación 
de los módulos de monitoreo 
y trazabilidad que permitirán 
verificar, de forma efectiva, 
la comercialización y uso de 
estos insumos.
Advertencia: El 

Incumplimiento Será 
Sancionado
Sanidad Animal enfatizó que 
incumplir esta normativa 
constituye una infracción 
sanitaria y será sancionado 
de acuerdo con el Art. 144 
de la Ley 13.835 (multas, 
clausuras y otras medidas), 
el Art. 285 de la Ley 16.736 
y demás disposiciones en 
materia higiénico­sanitaria. 
Las sanciones se aplican 
tanto a productores, como a 
veterinarios, comercios, 

distribuidores, depósitos y 
laboratorios.
El MGAP recomienda 
contactar a las oficinas de 
Sanidad Animal del interior 
del país o al Departamento 
de Control de Productos 
Veterinarios del DILAVE 
“Miguel C. Rubino” para 
consultas.

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALLALA, 
MARIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
97428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIO RAUL 
ALLALA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 18/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CEDRES LEMOS, MANUELA 
­ RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­128534/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Nacimiento de: 
MANUELA LETICIA CEDRES 
LEMOS, inscripta el día 
25/01/2000, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 

Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 37, en el 
sentido que: donde dice 
"Cédres" debe decir "Cedrés" 
por así corresponder. Se expide 
el presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 31 de julio de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LUEIRO PERDOMO, 
DIONISIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
104843/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Dionisio Roberto 
Lueiro Perdomo, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ESCUDERO MATTOS, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
105314/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s José Manuel 
Escudero Mattos, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
TOSCANO MARTINEZ, 
RICARDO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­112546/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 

causante/s Ricardo Ruben 
TOSCANO MARTÍNEZ y Luisa 
Irene BONÉ BONÉ o Luisa 
Irenes BONÉ de TOSCANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LAUSAROT VIGLIETTI, 
ANIBAL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
104866/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Anibal Alfredo 
Lausarot Viglietti, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de diciembre de 
2025

EDICTOS
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DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/12 a 16/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LISTA FONTES, RUBEN y otro 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
97820/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Rubén Diómedes 
Lista Fontes y Dinorah María 
Pino Lista, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno 
en autos: "VIERA BRAVO, 
RubenINCAPACIDAD", IUE 2­
26088/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2987/2025 
de fecha 22/09/2025, se 
declaró en estado de 
incapacidad a RUBEN VIERA, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. LUCY 
VIERA, quien aceptó el cargo el 
22/09/2025.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GRABOSKY CARPER, 
BARBARA y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­81921/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Bárbara 
GRABOSKY CASPER y 
Marcelo Estanislao VICKACKA 
GIROTTI, emplazándose por 

edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IRIARTE, 
RAÚL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
64439/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s RAUL EFRAIN 
IRIARTE o RAUL EFRAIN 
IRIARTE GARCIA o RAUL 
EFRAIN IRIARTE LARROSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 28 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AHLERS SILVA, EDIS y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103765/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Antonio Víctor 
FLORES GONZÁLEZ y Edis 
Micaela AHLERS SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/12 a 12/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PURTSCHER VELAZQUEZ, 
ELBA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103163/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elba Esther 
PURTSCHER VELAZQUEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/12 a 12/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " DALMAS 
BONJOUR, VÍCTOR y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
51950/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Víctor Edmundo o 
Edmundo Víctor Dalmas 
Bonjour y Yolanda Esther 
Charbonnier Bertinat, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FRANCIA 
SCOTTI, LUIS y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100392/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS RUBENS 
FRANCIA SCOTTI y MARIA 
ANGELICA GARCIA SCOTTI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 18 de noviembre de 

2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COCCARO ECHARTE, OSIRIS 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102423/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Osiris Noel 
COCCARO ECHARTE y Zulma 
Beatriz CREMONA LARRAMA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MORA, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­101949/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Bautista 
MORA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 25 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/11 a 10/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
CARLOS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
100729/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CARLOS YELTON 
GONZALEZ TOLOSA, 
emplazándose por edictos a 



11PUBLICACIONES COLONIA

Viernes, 5 de diciembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1373

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/11 a 10/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BANCO 
HIPOTECARIO DEL 
URUGUAY c/ CHAVEZ 
FERNANDEZ, NORMA y otro ­ 
ENTREGA DE LA COSA" IUE 
2­2545/2023, por resolución Nº 
904/2025 de fecha 16/09/2025, 
se cita, llama y emplaza a 
NORMA TERESA CHAVEZ o 
CHAVES FERNANDEZ y 
FRANCISCO OSCAR YAÑEZ 
por el término de 90 días a 
efectos de comparecer a estar 
a derecho en el presente 
proceso, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán 
las actuaciones.
Colonia, 01 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LEONE 
DALMAS, SILVIA SUCESIÓN" 
IUE 2­83935/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s SILVIA ALICIA 
LEONE DALMAS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SOSA 
PEREZ, FERRER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­93492/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Ferrer 
Asterio Sosa Pérez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"CECILIA FALERO, MIGUEL ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
70167/2025, la resolución 
Nº287/2025 de fecha 30 de 
octubre de 2025 se CITA, 
LLAMA Y EMPLAZA por el 
término de NOVENTA DIAS, a 
todos los que se consideren 
con derechos sobre el siguiente 
bien: inmueble urbano, 
empadronado con el número 
2777, sito en la tercera sección 
judicial del Departamento de 
Colonia, solar 2 de la 
manazana 2 del Plano del 
Agrimensor Jorge Mondón 
inscripto en la Oficina 
Departamental de Catastro de 
Colonia con el Nº1818 el 18 de 
diciembre de 1957; tiene una 
superficie de 438 metros 
cuadrados y se deslinda de la 
siguiente manera: 12 metros al 
Noreste de frente a calle 
Baltasar Brum, al Sureste 36,50 
metros lindando con padrón 
Nº2778, al Suroeste 12 metros 
lindando con padrón Nº2784 y 
al Noroeste 36,50 metros con 
padrón Nº2706, bajo 
apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 20 de noviembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
ASCENSION ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104945/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ASCENSION 
GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 19 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CHARBONNIER GRIOT, 
LORENZO ­ SUCESIÓN" IUE 
2­108146/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LORENZO MARIO 
CHARBONNIER GRIOT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/11 a 08/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MEDINA 
REINA, JULIO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
51229/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JULIO CESAR 
MEDINA REINA o JULIO 
CESAR MEDINA REINER o 
JULIO CESAR MEDINA 
REINAR, SEVERINA LEMES 
GALVAN y GLADYS RAQUEL 
MEDINA LEMES o GLADYS R. 
DE MASCHIO o GLADYS 

RAQUEL DE MASCHIO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/11 a 08/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IBARRA 
ESTEVEZ, INES ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104932/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s INES CECILIA 
IBARRA ESTEVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
URDAMPILLETA SALOMON, 
GILDA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102326/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gilda Beatriz 
Urdampilleta Salomón, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 14 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________
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MUNDIAL DE LA FIFA 
2026

Transmitirá 
exclusivamente por Canal 

5 y Antel TV de forma 
gratuita

Canal 5 y Antel TV transmitirán 
en forma gratuita y exclusiva el 
Mundial de la FIFA, que se 
disputará desde el 11 de junio 
hasta el 19 de julio de 2026 en 
México, Estados Unidos y 
Canadá. El acuerdo incluye la 
emisión del sorteo y 32 
partidos, a incluir la instancia 
inaugural, las semifinales, la 
gran final y todos los 
encuentros disputados por la 
selección uruguaya.
El ministro de Educación y 
Cultura, José Carlos Mahía, 
señaló que esta decisión 
permitirá presentar al público 

“el fenómeno cultural más 
importante del país”. Subrayó: 
“Es una decisión política en el 
más amplio sentido del término, 
que hace que nos focalicemos 
en las cosas que son parte de 
la identidad uruguaya”.
En el mismo sentido, la 
directora de Canal 5, Erika 
Hoffmann, calificó el acuerdo 
como histórico, ya que será la 
primera vez en Uruguay que un 
Mundial se emitirá en forma 
abierta y gratuita a través de la 
pantalla de la televisión pública 
de manera exclusiva. La jerarca 
destacó a Antel TV como un 
socio fundamental, que permite 
sumar pantallas y brindar 
nuevas oportunidades. 
“Queremos que el Mundial se 
viva en el país, que sea un 
consumo comunitario, por eso 
utilizaremos las pantallas 

públicas a lo largo y ancho del 
país para que la gente se 
congregue a mirarlo”, 
manifestó, informando que la 
iniciativa supone una inversión 
de 3,7 millones de dólares.
Por su parte, el presidente de 
Antel, Alejandro Paz, destacó la 
importancia de que la empresa 
aporte sus técnicos a la 
transmisión y garantice que 
todos los uruguayos puedan 
acceder a través de la 
plataforma Antel TV.
Uruguay a la Vanguardia en 
Telecomunicaciones
La producción de las 
transmisiones se llevará a cabo 
en el Centro de Desarrollo de 
Contenidos y Laboratorio de 
Televisión Digital del Ministerio 
de Industria, Energía y Minería 
(MIEM), instalado en el 
Laboratorio Tecnológico del 
Uruguay (LATU).

La ministra Fernanda Cardona 
destacó la infraestructura 
estatal: "Estamos volviendo a 
poner al Uruguay a la 
vanguardia en temas de 
comunicaciones porque 
tenemos telecomunicaciones y 
energía. Esto hay que cuidarlo 
y es nacional", sostuvo. La 
secretaría de Estado adelantó 
que la cartera firmará un 
acuerdo con la Facultad de 
Información y Comunicación 
(FIC) de la Universidad de la 
República, para que los 
estudiantes de ese centro 
accedan al laboratorio. También 
que anunció, en este proceso 
de acceso universal a los 
contenidos deportivos, en 2028 
los medios públicos transmitirán 
los Juegos Olímpicos, de 
acuerdo con el Comité Olímpico 
Uruguayo.

URUGUAY REFUERZA SU 
SELLO INSTITUCIONAL: 

Cancillería presenta 
herramienta “Altamente 

Humanista” para prevenir 
la Violencia Laboral y 

Digital

El Ministerio de Relaciones 
Exteriores (Cancillería) presentó 
un "Protocolo para prevención, 
orientación y actuación de 
situaciones de acoso y violencia 
en el ámbito laboral, incluidos 
por razón de género". Esta 
iniciativa se realizó con motivo 
del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer (26 de 
noviembre), marcando el inicio 
de los 16 Días de Activismo 
contra la Violencia de Género 
promovidos por Naciones 
Unidas.

El acto reafirmó el compromiso 
de Uruguay con la igualdad, la 
no discriminación y la 
protección de los derechos 
humanos.
El canciller Mario Lubetkin 
subrayó que el protocolo es 
"más que un protocolo, es un 
elemento de diálogo, un 
elemento de trabajo, un 
elemento de colaboración" para 
construir recursos. Concluyó: 
“Nuestra responsabilidad es 
que tengamos un ministerio 
más justo, que tengamos un 
ministerio más seguro, que 
tengamos un ministerio más 
humano”.
El ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, Juan Castillo, 
agradeció el compromiso y 
destacó la importancia de 
fortalecer los instrumentos que 
protegen los derechos de los 

trabajadores y promueven 
entornos laborales libres de 
violencia. Por su parte, la 
diputada Julieta Sierra valoró 
que la iniciativa fortaleciera las 
instituciones de Uruguay, un 
país visto como un faro de 
democracia y solidez 
institucional.
Un Protocolo con Enfoque 
Humanista y de Género
El nuevo protocolo, que está en 
proceso de aprobación, 
incorpora estándares 
internacionales clave, como el 
Convenio 190 de la OIT. Su 
alcance es amplio, 
extendiéndose a todas las 
personas que trabajan en 
Cancillería, sin importar el 
vínculo contractual ni el lugar de 
desempeño, cubriendo incluso 
misiones en el exterior, viajes 
profesionales y contextos 

diversos.
Ivana Manzolido, coordinadora 
de la Unidad Especializada en 
Género de la cancillería, explicó 
que la herramienta busca ser 
"altamente humanista" y con 
perspectiva de género, 
enfocándose en la dignidad de 
las personas y la prevención.
Además, destacó que el 
protocolo es un hito porque crea 
un mecanismo confidencial y 
seguro que no solo recibe 
denuncias, sino que también 
está disponible para evacuar 
dudas y facilitar información. El 
documento se enmarca en el 
cumplimiento de los 
Compromisos Iniciales con la 
Igualdad de Género 2025–2030 
y formará parte del primer Plan 
de Igualdad de Género del 
Ministerio.
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